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Matriculaciones de Vehículos en Canarias

Durante septiembre de 2025, se contabilizaron un total de 6.834 vehículos matriculados en

Canarias. Esta cifra supone dos dinámicas distintas al ser analizada en sus variaciones

temporales:

• En términos intermensuales, representa un incremento del 26,3% con respecto a las 5.410

unidades de agosto de 2025.

• En términos interanuales, se observa un aumento del 14,4% en comparación con las 5.973

unidades matriculadas en septiembre de 2024.

La cifra registrada en septiembre sucede a un mes de agosto de 2025 que, con 5.410 unidades,

representó uno de los niveles de matriculación más bajos del periodo analizado. El máximo de la

serie histórica reciente se mantiene en las 9.015 matriculaciones de junio de 2025.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Matriculación de Vehículos
según tipo de vehículo (Total) y energía (Total).

Canarias. Año 2019-2025.
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Este gráfico de barras presenta las tasas de variación interanual de las matriculaciones de

vehículos en Canarias, comparando los datos de septiembre de 2025 con los registrados en el

mismo mes del año 2024.

El segmento de energías alternativas registró la tasa de variación interanual más elevada, con un

notable incremento del +67,30%. A continuación, la categoría "Otros" y los

vehículos eléctricos mostraron aumentos significativos del +44,44% y del +33,33%,

respectivamente, en comparación con el mismo mes del año anterior. Los

vehículos diésel (excepto híbridos) también experimentaron un crecimiento, aunque más

modesto, del +3,58%.

Por otro lado, el segmento de motorización de gasolina (excepto híbridos) fue el único que

presentó una tasa de variación negativa, con una disminución del -5,63% en sus matriculaciones.

En términos agregados, el total de matriculaciones de vehículos en Canarias experimentó una

variación interanual positiva del +14,41%.

El gráfico muestra, por tanto, un comportamiento mayoritariamente positivo en la evolución

interanual de las matriculaciones, destacando el fuerte impulso de las motorizaciones

alternativas y eléctricas, mientras que la gasolina fue la única categoría que registró un descenso.

Matriculación de Vehículos. Tasas de Variación Interanuales (%)
según tipo de vehículo (Total) y energía.

Canarias. septiembre de 2025.
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Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).



Los datos de septiembre de 2025 muestran que los vehículos de gasolina (excepto

híbridos) registraron la mayor cuota de mercado, con un 46,9% del total de las matriculaciones.

A continuación, se sitúan las energías alternativas (incluyendo vehículos híbridos, GLP y GNC),

que representaron el 35,5% del total.

En tercer lugar, los vehículos diésel (excepto híbridos) alcanzaron un 12,5% de la cuota de

mercado. Por su parte, los vehículos propulsados exclusivamente por electricidad representaron

el 5,0% del total de unidades matriculadas.

Finalmente, la categoría denominada "Otros" supuso el 0,2% restante.

En conjunto, los vehículos de gasolina y los de energías alternativas sumaron más del 80% de las

matriculaciones del mes, constituyendo los dos segmentos principales del mercado. Las

motorizaciones diésel y eléctrica completan la distribución con los porcentajes anteriormente

citados.

Distribución de matriculación de vehículos
según tipo de vehículo (Total) y energía.

Canarias. septiembre de 2025.
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Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
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